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REPUBLIC/\ DE COLOMOI/\ 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
ASESORIA REGIONAi. 

RESOLUCION Nro •• 

2 O ASR 20011 

O O O 5 7 
) 

"f·or medio de la cual se 
establecida en la Hesolució11 
a la empresa COOf'EHATIVA ¡,¡,; 
LTllA.". 

morli fica la cc1pacidad transportadora 
Nro. 0001',02 del 29 de Julio rle 199'1 

THANSPOHTADOH!,;S LOS FUN!JAPOR!,.S COOTHAFUN 

EL l\Il<ECTO!< flEL MINISTERIO PE. TRANSf'OHTI,; 
TE.HHITOl<IAL QUrnDIO 

E.n uso rle sus facultarles legales y estatutarias en especial las 
conferirlas por los flecre tos flro. 2171 de l "92. 51\0 rle 1 2fl rle marzo 
rlel 2000 y 171 del 2001 y 

CONSilllcHAifüO 

Que mediante Resolución Nro. 2fl9 del 03 de octubre rle 1983 0 el extinto 
INTHA Hegional <,uindío le concedió Licencia <le Funcionamiento y 
Clasificación a la COOHHATIVA [JE. TílANSf•OHTA!•OHES LOS FUNDAI>OHE.S 
1 Tl 1A. 11 COOTHAFUN L Tr1A. 11

• ¡._;ara operar con las siguientes caracter is ticas: 

CATEGOHIA 

MOf>ALI!lAD 

HA!lIO M. ACCION 

Tif·O !íi,; VEHICULO 

"A" (NUEVE AÍÍOS) 

l'ASAJE.hOS 

UHBANO E.N Af<ME.NIA Y f>E:f,AHTAME.NTAL II 
<,U INDIO 

AUTOMOVIL - TAXI 

<)ue merliante Resolución Nro. 105 riel 25 de novierr,bre rle 1992 rle la 
kegional Quindío, le renovó la Licencia de Funcionamiento a la 
COOPERATIVA !JE THANSf·OHTA!lOHES LOS FUNPAL•OHES "COOTRAFUN LTllA.", 
para operar como empresa rle Transporte Terrestre Autorf,Otcr rle 
f·asaJeros, haJO las siguientes características: 

MO!,ALIDA!, 

HADIO DE ACCION 

Tif·O DE. VEHICUlO 

FE.CHA DE VENCIMIENTO 

NIVi,.L ¡¡¡,. SEl<VICIO 

AHM!,.NIA (<,UIN!lIO) 

f'ASAJEhOS 

NACIONAL 

Los Homologarlos para rlicho Ha<:lio 
Acción Nacional. 

de 

IND~FINIDA, siempre y cuando conserve 
su obJeto social. 

los establecirlos por el !>ecreto Nro. 
1927 y la Norma que lo sustituya. 

Que 
La 
le 

mediante 
Directora 
modificó 

Resolución Nro. 000162 rlel 29 de Julio de 1999; 
General rle Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, 
la capacirlad transJiortarlora autorizarla a través del 
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Continuación rle la Resolución Nr~ U O O 5 "j rle 2 O k"" ,Ullll 
"f or merlio de la cual se morli fica la capacidad transportadora 
estahlecirla en la Hesolución Nro. OOOlf,02 riel 29 de Julio rle 1999 
a la empresa COOf'EfiATIVA J>E THANSl•OHTAf\0!1ES LOS FUNDADOHES COOTRAFUN 
LTfJA. 11

• 

Artículo Segunrlo de la Resolución Nro. 0102F, <ie febrero 07 de 1992, 
experlida ¡.,or el extinto INTHA en el sentirlo de cambiar quince ( 15) 
vehículos Clase Automóvil por quince (15) vehículos Clase Microbús, 
quedando contemplada la misma dentro rle los siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO 

MICHOBUS 

AUTOMOVIL 

CAPACIDAD MINIMA 

12 

CAPACIDAD MAXIMA 

15 

1 1 

Que la empresa COOf•EHATIVA DE TRANSf'ORTAIJOhES LOS FUNDADORES LTflA., 
rlurante la vigencia de la Resolución Nro. 02073 riel 22 de agosto 
<ie 1991, se acogió en su gran mayoría rle su capacirlarl transportadora 
al cambio rle Clase Automóvil por Microbús. 

Que darlas las condiciones económicas que atraviesa el 
riel Quindío y arlemás que en su capacirlarl transportadora 
COOPr.RATIVA !JE TRANSf·OHTADOHES LOS FUNDAl!OHr.S LIMITADA 

De par tamen to 
la empresa 

"COOTHAFUN 
LTlJA. 11

; cuenta con rlisponibi lirlad transportadora, se hace necesario 
que dich;; empresa unifique su parque automotor en la Clase rle Vehículo 
Microbús, 

Que en mérito rle lo anteriormente expuesto este rlespacho, 

RESUELVE.: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo f'r imero de la Hesolución 
Nro. OOOlF,02 '1el 29 rle Julio de 1999 emanada por la [iirectora General 
rle Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, en su capacidad 
transportarlora, quedando dentro <le los siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO 

MICROBUS 

MINIMA 

13 

MAXIMA 

PARAGRAFO 1: Las rutas autorizadas mediante el acto 
Nro. 0102F, del 07 rle febrero ,Je 1992, 
en el vehículo Clase Microbús sin excerier 
límites fiJanas en el presente Artículo. 

administrativo 
serán servidas 
las cantidades 

PARAGRAFO 2: Los Microbuses de que trata la presente ~rovidencia 
tienen una capacidad máxima rle diez (10) pasaJeros. 

************ 
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Continuación rle la Resolución Nro. O O O 5 7 rle 2 O AIIIH ZOOll 
----"f'or merlio rle la cual se modifica la capacirlad transportadora 

establecida en la Resolución Nro. 0001fí02 del 29 de Julio de 1999 
a la empresa coon.HATIVA flr, TRAi,SI-ORTA!10RES LOS fUNllA!lOFH,S COOTRAFUN 
LTDA.". 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás tl!rminos de la Hesoluci6n Nro. 01026 
del 07 de febrero de 1gg2, contin6an vigentes. 

ARTICULO TERCERO: Derogar torios los actos administrativos que hayan 
autorizado capacidad transportarlora a la COOf'E.kATIVA !1E TRANSf'OHTADOHES 
LOS FUNI1AJ10RE.S LIMJTAI1A "COOTRAFUN LTDA." • 

ARTICUJ,O CUARTO: Cmtra el presente acto arlministrat.i vo , ¡,roce de 
el recurso de reposici6n ante este rlespacho y el rle apelación ante 
la l•irección General de Transporte y Tránsito Automotor en Santafé 
rle Bogotá, dentro rle los cinco (:,) rlías hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMf•LASE 

Darla en Armenia Quinrlío a los 

Director Terri 
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OJLIGINCJA D! OTJFICACION Pl.RSONAL 

En A.nMnla Ouindlo, • loa treinta (30) dlu del •• de abril del 
2001, notirtqut peraonal•ant• a la aeftor& MARIA C LIWA RUBIO CA ILLO, 
1dent11':icada con la cldwa d• ciudadanía ro. 24."71.4'17 d• Araania, 
el contenido d• la Raeoluci&I Nro. 00057 del 20 de abril d•l 001, "Por 
.,.,uo d• la cual e• IIIOdlrica la capacidad tren portadera •atablecida 
en la Reaoluc16n Nro. 0001'ID2 del 29 de julio d• 1 • la upreu 
OOOPIRATIVA D TRANSPORfADOUS LOS FUNr.ADOfl! COOTRAFUN J.tt>A.". 

Al notllicado 11• l• entr•&6 copia de la eeoluc16n ~ •• l• hiso 
saber que contra el lliNIO procaden loa recureoa de repoetcl&\ para 
ante ••t• despacho y •l de ap•laci6n ant• la D1recci6n General de 
Tranapo.rta y 'frlnalto Autc:.otor •n Santafl de Boaotl, dentro de 
loa clnco (5) dlu hlbU•• alplent•• a la fecha da eu no 1ticaci6n. 

n/1 ,,,__ ~ 'e:; ----, . VI.,¡ ~UClA CAltCONA MAflUI 
·•cr•tar1a 
Quien notifica 
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